RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0002455 , E. 4809/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional ( MDN ), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 12/2013 convocada para la contratación del servicio de asistencia médico móvil de emergencia y urgencia para las Unidades Militares de Montevideo y Canelones;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Sub-Jefe del Departamento Financiero Contable del Ejército de fecha 28 de diciembre de 2012 se resolvió adjudicar el procedimiento a la firma Galyner S.A. ( Emergencia Uno ) por un monto anual de $ 1:260.300 IVA incluido;

2) que la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada en el Ministerio de Defensa Nacional en fecha 18 de enero de 2013 intervino preventivamente el gasto relacionado;
3) que puesto de manifiesto el expediente, la firma Alcaraz S.A. (SEMM) en fecha 12 de abril de 2013 interpuso en tiempo y forma recursos administrativos de revocación ante el Comando General del Ejército y jerárquico ante el Poder Ejecutivo contra la Resolución que resolvió la adjudicación del procedimiento;
4) que el Departamento de Gestión Descentralizada del Ministerio entendió que no le asiste razón a la recurrente y que corresponde mantener la adjudicación a Galyner S.A., debiéndose dictar resolución al efecto;
5) que venidas las actuaciones a este Tribunal, devolvieron las actuaciones para mejor proveer a efectos de que se remitiera la totalidad de los antecedentes, desde que constaba desistimiento de la recurrente de su acción recursiva y confirmación de aquella respecto al mantenimiento de su oferta, aceptando la reducción del período de contratación (que se extendería desde el 1º de junio al 31 de diciembre de 2013);                              
6) que en la oportunidad, se remiten nuevas actuaciones de las cuales surge que por resolución del Comandante en Jefe del Ejército de fecha 28/5/13, se aceptó la renuncia de la adjudicataria al objeto del llamado, dado los inconvenientes denunciados por Galyner S.A. para cumplir con el mismo;
7) que por Resolución de fecha 5/6/13 dictada por el mismo Ordenador, se dejó sin efecto la resolución de adjudicación del llamado, dictada el 28/12/12, y se adjudican los servicios a Alcaraz S.A., por el período 1/6/13 al 31/12/13 por un total de $ 1:245.000;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto en los Artículos 33 y siguientes, y 70 del TOCAF; 
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer al Contador Auditor la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, de que el mismo no haya comenzado a ejecutarse y del cumplimiento de lo dispuesto por el    Artículo 3 de la Ley 18.422;
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones.
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